
.

Reforma del Artículo 28-Ir YAdición del Artículo 29
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

Lic.SergioFernándezVillagrlÍn.*

LA Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, según su artículo lo.
tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la
administración de justicia dentro del Estado de Michoacán, y que

por ello, los órganos de dicha administración juzgarán de los asuntos
civiles, familiares y penales del fuero común, aplicando las leyes del mismo
fuero, haciendo que se ejecute lo juzgado en la parte que les corresponda.
Ahora bien, el que esto escribe, considera que no está debidamente

distribuida la competencia de los Juzgados de Primera Instancia, especifi-
camente, entre los Juzgados en Materia Civil y Familiar que se ubican en la
Capital del Estado, y en concreto, por cuanto se refiere a la competencia
para conocer de juicios sucesorios, que se destinan a los Juzgados Civiles.
Una de las razones que no de peso, pero si importante, es el creciente

número de expedientes que se manejan en los Juzgados de Primera Instan.
cia en materia civil de la Ciudad de Morelia, y que como es sabido, el Poder
JUdicial del Estado, no ha contado desde hace buen tiempo, de un presu-
pUestoplenamente eficaz que permita satisfacer las exigencias que la so-
ciedad reclama del Poder encargado de administrar justicia, conllevando la
imposibilidad de crear más Juzgados de Primera Instancia, entre otras
CUestionesde suma importancia, generándose el cúmulo de trabajo existen-
te hasta la fecha, formando el grueso de expedientes entre los cuales obran
los juicios sucesorios testamentarios e intestamentarios.
Otra razón que considero sí de relevancia, es el que por la naturaleza de

los procedimientos hereditarios, uno de los bienes tutelados primordial-
mente en ellos, es el relativo al parentesco de las personas, relacionada con
la filiación y estado civil, resultando lo anterior una cuestión de orden

•. Juez Tercero de: lo Civil del Distrito Judicial de Morelia.
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público que, según el anículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, se otorga competencia para conocer de los asuntos de esta natura-
leza a los Juzgados de lo Familiar del Distrito de MoreHa.

Desde luego, considero que existe también el aspecto patrimonial que
viene a establecer una incógnita, que estriba en que como procesalmente, la
naturaleza de los juicios sucesorios es atrayente, por cuanto a las demandas
que se promuevan en contra de la sucesión, los jueces de lo familiar,
tendrían que resolver, de tener competencia para conocer de tales juicios,
cuestiones eminentemente civiles, sin embargo, estoy consciente de que los
Jueces de lo Familiar, podrían sin problemas resolver ese tipo de conflictos,
ya que no contrastaría con la esencia ni naturaleza de las diversas resolu-
ciones que emiten, como sucede por citar un ejemplo, el caso de los Jueces
de Primera Instancia en materia Penal, que conocen y resuelven juicios
civiles conexos a los procesos penales.

Otra razón que me impulso a pronunciar la presente, fue la relativa al
derecho comparado. En efecto, constaté la comparación que existe en los
Estados de Guanajuato, Colima,J alisco, Querétaro, Hidalgo, Morelos, Gue-
rrero, Nuevo León, Durango, BajaCalifornia, Sinaloa y el Distrito Federal,
observando en sus respectivas Leyes Orgánicas del Poder Judicial de sus
respectivas Entidades Federativas, en la cual se contempla que los Juzgados
de lo Familiar, conocerán de los juicios sucesorios, a diferencia de nuestro
Estado que de tales procedimientos, conocen los jueces de lo Civil.

Lo anterior, desde luego, sin que implique hacer señalamiento respecto
a que en el caso de nuestro Estado, al crearse los Juzgados de lo Familiar, al
darse el seguimiento del ordenamiento relativo a la Ley Orgánica del Poder
Judicial, hayan hecho caso omiso en el señalamiento respectivo ala compe-
tencia de los Juzgados Familiares de conocer de determinados casos, sino
que más bien se lUVO sus razones de peso para no estimarlo de esa manera.

Por ello, se propone se reforme el anículo 28 fracción ¡¡ de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, por supresión de la fracción en
comento, y se adicione una fracción al anículo 29 del propio ordenamiento
legal que establezca: VIII. De los juicios sucesorios.

Desde luego, que no debe perderse de vista que en la aCtualidad, los
Juzgados de lo Familiar, tienen también un buen número de expedientes
sometidos a la consideración de sus titulares, y para ese efecto, tendría que
crearse un Juzgado de lo Familiar más, pero de esa manera no tendría que
crearse otro Juzgado de lo Civil, pues se aligeraría ostensiblemente la carga
de trabajo para éstos. En la inteligencia de que de adoptarse la presente idea,
los Tribunales de lo Familiar, tendrían que conocer de juicios sucesorios
desde su inicio, o sea, desde la radicación de la sucesión.
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